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INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés 

(2023). En la fecha al Despacho del Señor Juez, el proceso en referencia, 

informando que la parte ejecutada dio respuesta al requerimiento realizado por el 

Despacho. 

Veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL No. 110013105033 2022 00 257 00    

EJECUTANTE    Desposorio Wilches Cañón 
DOC. 

INDENT  
1.083.675 

EJECUTADO   Protección S.A. 

PRETENSIÓN    
Librar mandamiento de pago por las condenadas emanadas 

de una sentencia judicial.  

Visto el informe secretarial que antecede y verificando la documental allegada por 

Protección S.A., se observa que el título señalado fue consignado a la cuenta  
110012032023, la cual corresponde al Juzgado 23 Laboral del Circuito de Bogotá, 

según el reporte de cuentas judiciales activas del Banco Agrario.1 

Así las cosas, es menester oficial al Despacho señalado antes, en aras de realizar la 

conversión correspondiente. En consecuencia, se resuelve: 

PRIMERO: OFICIAR al Juzgado Veintitrés (23) Laboral del Circuito de Bogotá, para 

que informe si existen títulos judiciales referenciados con el proceso judicial N° 

11001310502320130050300, de Desposorio Wilches Cañón contra Protección S.A., 

en su cuenta judicial. Titulo por la suma de TRECE MILLONES OCHOCIENTOS MIL 

PESOS M/CE ($ 13.800.000.oo).  

SEGUNDO: En caso de que el dinero señalado si se encuentre a ordenes del 

Juzgado 23, se solicita la CONVERSIÓN del título respectivo a órdenes de este 

Despacho para su posterior entrega. 

TERCERO: Se le concede el término de CINCO (05) DÍAS para su respuesta. Por 

Secretaría, LIBRESE el oficio correspondiente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 https://www.bancoagrario.gov.co/system/files/2022-

10/listado_de_cuentas_judiciales_activas_septiembre_2022.pdf 

JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 

BOGOTÁ D.C., 28 DE JULIO DE 2023. 
 

Por ESTADO N.º 077 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 

 

JACKELINE RODRÍGUEZ MONTES 

SECRETARIA 
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